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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

E C O N O M I A

ACUERDO No. 140-83

Tegucigalpa, D. C., marzo 30 de 1983 

El Presidente Constitucional de la República,

Considerando: Que la empresa “SHELL HONDURAS, 
S. A ”, ba solicitado incremento en el precio máximo de venta 
de los aceites lubricantes CLAVUS 68 y TELLUS CIO, en sus 
presentaciones de 55 y 5 galones.

Considerando: Que los aceites lubricantes están incluidos 
e& k  lista de productos sujetos a regulación de precios con
tenida en el Acuerdo No. 502-81 del 28 de diciembre de 1981.

Considerando: Que mediante Acuerdos Nos. 312-81 del 1* 
de jobo de 1981 y  161-82 del 19 de abril de 1982, se fijaron 
le* precios máximos de venta para los aceites lubricantes 
CLáVUS 68 y TELLUS CIO que distribuye la empresa solici
tóla

Considerando: Que conferido el trámite correspondiente, 
U Dirección General de Comercio Interior ha emitido su res
pectivo dictamen

Bar Tanto: En uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Ley No. 91 del 8 de noviembre de 1973, su Regla- 
nal» y Acuerdo No. 502-81 del 28 de diciembre de 1981,

A C U E R D A :

Primero: Modificar parcialmente loe Acuerdos Nos. 
8261 del 1* de julio de 1981 y 161-82 del 19 de abril de 
1162, fljhnHn los siguientes precios máximos de venta en todo 
rt territorio nacional para los aceites lubricantes CLAVUS 68 
? W jUS CIO que distribuye la empresa sHMLI* HONDU
RAS, 8. A.:

C O N T E N I D O
E C O N O M I A

Acuerdo Número 140-83 —  Marzo de 1983

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y  TRANSPORTE
Acuerdo Número 105 — Enero de 1977

A V I S O S

Prodneto K n m tM Ü i
T w th » W xhÉN  de Test* 

Bel IHi M i Um  Del Detelltete

A ceite  L u brican te C lavus 68 55 galon es L . 520.35 L . —
A c á te  L u brica n te C lavu s 68 5 galones 54.88 71.34
A ceite  L u brican te T ellu s CIO 55 galones 513.10 _

A ceite  L u brican te T ellu s CIO 5 galones 54.23 70.50

Segundo: Para las futuras importaciones los precios 
anteriores quedan sujetos a revisión, considerando las reba
jas en el precio del petróleo producidas en el mercado inter
nacional.

Tercero: El presente Acuerdo entrará en vigencia a 
partir de esta fecha y deberá ser publicado en el Diario Ofi
cial "La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
loe dieciséis dias del mes de marzo de mil novecientos ochenta 
y tres.—Comuniqúese.

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía y 
Comercio.

Gustavo A . A lfaro

Mario AquSat Uclés Marrara, 
Ofical Mayor.
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JEFATURA DE ESTADO

Comunicaciones, Obras Públicas 
1 Transporte

Continúa el Acuerdo N° 105
Suazo Suazo Luis Alberto: En el 

cargo de Supervisor de Mantenimien
to Carreteras, actividad 07, Clave 
del puesto 00041, escala 23-15, de
vengará el sueldo de L. 700.00 men
suales a partir del lo . de enero de 
1977. Período de prueba 75 dias. 
Raveneau Marco Tulio: En el cargo 
de Ingeniero II, actividad 06, Dis
trito No. 3 Clave del puesto 00002, 
escala 35-3, devengará el sueldo de 
L 1,150.00 mensuales a partir del 
lo . de enero de 1977. Período de 
prueba, 90 días.

Ramos Rodríguez Francisco: En 
el cargo de Guardián I, actividad 09, 
Distrito No. 6, Clave del puesto .. 
00014, escala 07-4, devengará el suel
do de L. 150.00 mensuales, a partir 
del lo, de febrero de 1977. Sustituye 
al señor Cruz Ramírez Salvador. Pe
ríodo de prueba 30 días.

T R A S L A D O :
Domínguez Castellanos Guillermo: 

Del caigo de Supervisor de Trabaja
dores, I, actividad 10, Distrito No. 
7, Clave del puesto 00021. escala, 11, 
al cargo de Supervisor de Trabaja
dores I, actividad 10, Distrito No. 7, 
Clave del puesto 00023, escala 11-1, 
devengará el sueldo de L 165.00 
mensuales, a partir del lo . de febre
ro de 1977.

DIRECCION GENERAL DE 
CORREOS 

Programa 1-02
N O M B R A M I E N T O S :

flores Tulia Magdalena García 
Espinoza de: En el caigo de Agente 
Postal II, actividad 24, Agencia Pos
tal n , Naranjito Sta. B. clave del 
puesto 00026, escala 07*08, deven
gará el sueldo de L. 190.00 mensua
les, a partir de la fecha en que tome 
posesión del caigo sustituye a Jesús 
Mejía García, período de prueba 30 
días.

Rudis Enelis Avila Grande: En el 
cargo de Cartero I, actividad 25, 
Agencia Postal, Alianza, Depto. de 
Valle. Clave del puesto 00050, esca
la 01-6, devengará el sueldo de L. 
80.00 mensuales, a partir del lo . de 
enero de 1977. Período de prueba 90 
días.

(Continuará)

A V I S O S
MARCA DE FABRICA

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de abril del 
presente año, se admitió la solicitud
que dice: “Se solicita registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo; Registro de la 
Propiedad Industrial: César A. Ba
tres, mayor de edad, casado. Aboga
do, de este domicilio, inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras, 
bajo Nn 0028 y con Registro Tributa
rio Nacional K7IGJL-E, actuando en 
calidad de Apoderado de ILATIVO 
CHEMICAL INDUSTRIES, S. A., 
sociedad organizada y existente, con
forme a las leyes de la República de 
Panamá, calidad que acredito con el 
testimonio de Escritura de Poder que 
acompaño y que una vez razonada en 
autos, pido se me devuelva, compa
rezco con todo respeto a solicitar el 
registro y depósito dentro de la Clase 
16, de la marca de fábrica:

“ M O D E L I N A "
que ampara y distingue: Masilla 
plástica para moldear y modelar 
(Plasticinai, La marca se usará de 
preferencia por medio de etiquetas 
que irán adheridas a los envases o 
receptáculos que contengan los pro
ductos que ampara o impresas en 
cajas, cartones, paquetes o envolturas 
en general, o por cualquier otro me
dio. Presento los documentos de ley y 
ruego: Admitir la presente solicitud 
con los documentos acompañados 
darle el trámite que en Derecho 
procede y mandar en definitiva a 
verificar el registro que se pide y  a 
extender la certificación correspon
diente.—Tegucigalpa, D. C., doce de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) Abogado César A. Batres” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D C 19 de abril de 
1983.

Caynüo Z. Bendeck P.

Registrador

6, 17 v 27 M. 83.

P M I M EIN  S E M U
Loe cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 
nombre del Director Tipografía 

Nacional.
LA DIRECCION

REFORMA DEL ACUERDO DE 
EQUIPARACION DE 

BENEFICIOS

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace sa
ber: Que con fecha 17 de mayo d* 
1983, se admitió a trámite la solici
tud presentada por el Lie. Francisco 
G. Durón López, en representación 
de ia empresa TEXTILES RIO LIN
DO, S. A. de C. V., con domicilio en 
Tegucigalpa, D. C., y que tiene como 
giro principal INDUSTRIA TEXTIL, 
contraída a solicitar Reforma del 
Acuerdo de Equiparación de Benefi
cies No. 165-83, de fecha de 13 de 
abril de 1983. La presente publica
ción se hace en acatamiento a lo dis
puesto en el Artículo No. 85 del 
Acuerdo No. 287 del 12 de septiem
bre de 1973.—Tegucigalpa, D. C,, 17 
de mayo de 1983.

Oficial Mayor de Economía. 
27 M. y 6 J. 83.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CM1, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha veintiocho 
de abril del presente año, dictó sen
tencia mediante la cual resolvió de
clarar a Mario Wilfredo, Daniels 
Isabel y  Onelia Juanita, todos de 
apellidos Pineda Pineda, herederos 
ab intestato de su difunta madre 
legítima Elvia Pineda Urquía y les 
concede la posesión efectiva de dicha 
herencia sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 
1983.

Rubén ¿tarto Núñez, 
Secretario.

27 M 83.
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SE SOLICITA CONCESION PESQUERA C E R T I F I C A C I O N

B  infrascrito. Oficial Mayor de la Secretaria de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales, al público en general 
y para los efectos de Ley, hace saber: La Solicitud que 
literalmente dice: 4'Se solicita Concesión Pesquera.-Sr. Minis
tro de Recursos Naturales. Yo, Julián Oyuela Gallardo, mayor 
de edad, casado, Licenciado en Derecho, con Carnet N° 1571, 
y de este domicilio, actuando en mi condición de apoderado 
legal de la Compañía "EXPORTACIONES ATLANTICA, 
S. A ”, del domicilio de la ciudad de La Ceiba, departamento 
de Atttutida, constituida en Escritura Pública autorizada 
por el Notario Froylán Ochoa Alcántara, con fecha uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y dos. Inscrita en el 
Registro Mercantil bajo el número 4138, folio 301, tomo n , 
dd Departamento de Atlántida, según acredito con la foto
copia del Testimonio de la Escritura Pública que acompaño, 
b representación la acredito con la Carta Poder que también 
acompaño, con el debido respeto comparezco ante el señor 
IGnistro, solicitando que se conceda a favor de la Compañía 
que represento, previo los trámites legales concesión pesquera 
para captura o pesca, procesamiento, industrialización co- 
nercialización interna y exportación de camarón, langosta, 
peces escama y todas las especies y recursos marinos permi
tidos por las Leyes respectivas y de acuerdo a lo que pres
cribe la Constitución de la República; dicha concesión se 
sobdta con derecho no exclusivo en el Océano Atlántico, 
comprendido dentro de los limites territoriales en aguas 
inHrraU*! permitidas por las leyes relativas a ésto y en las 
áreas que designe la Dirección General de Recursos Natura
les Renovables. Para tal efecto expongo lo siguiente: a) La 
Planta de Procesamiento e Industrialización se instalará en 
D Ceiba, Departamento de Atlántida. La inversión de las 
irttabetones con su maquinaria y demás implementos nece
sarios para el procesamiento de las especies marinas, serán 
aproximadamente de Cincuenta Mil Lempiras (L. 50,000.00). 
b) Que podrá gozar y usar el derecho de poseer una flota de 
bairéi pesqueros en una cantidad de dieciséis barcos, para 
b captura, pesca y  exportación de las especies marinas 
ametonadas anteriormente. Siendo Quince (15) de pesca, y 
im (1) barco madre que contiene un freazzer y una planta 
procreadora, c) Que la concesión otorgada al efecto caducará 
por d Incumplimiento o violación de la Ley o de las cláusulas 
determinadas en él. d) El peticionario permitirá previa solí- 
ritod de las autoridades competentes, su equipo de Radio 
CwRiaicacián, para uso de emergencia y cuando se solicite 
pan asuntos oficiales. Debo expresarle señor Ministro que 
al momento de ser aprobada la concesión que solicito, me 
«meto fielmente al cumplimiento estricto de las obliga cio- 
nea, a. respetar las prohibiciones, y al goce y uso de los dere
cha estipulados en la Ley de Pesca y Concesiones, sus 
reformas, la Constitución de la República, Decretos que se 
aprobaren y demás leyes aplicables vigentes en el país. Al 
Ifiaistro de Recursos Naturales, muy respetuosamente pido: 
Admita la presente solicitud fundamentándome en los Artícu 
loe 1, % 28, 29, 30, 31, 33 y 165 reformado de la Ley de 
Gonoesiones y 1, 2, 3, 4 inciso 2, 5, 11. 12, 29, 36. 56 58 y 
W s  aplicables de la Ley de Pesca; se tengan por presen 
tadoalos siguientes documentos: a) Fotocopia del Testimo 
a» de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad 
debidamente registrada, b) Carta Poder, el cual razonado er 
antea pido me sea devuelto; se le dé curso legal a la solicitud 
«  dide la resolución correspondiente y  se apruebe el con 
trato respectivo por el señor Presidente Constitucional de la 
BepáMk*.—Tegucigalpa, Distrito Central, diecinueve de abril 
de oB novecientos ochenta y tres. — (f) Julián Oyuela 
Gdhrtto".—Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1983.

ERNESTO PADGETT ESTRADA, 
Oficial Mayor.

El infrascrito, Director General de Comercio Interior, 
CERTIFICA: La Resolución No. 178-83, que literalmente 
dice: “RESOLUCION No. 178-83, SECRETARIA DE ECO
NOMIA Y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, 5 
de mayo de mil novecientos ochenta y tres.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinti
dós de febrero de mil novecientos ochenta y  tres, presentó 
ante esta Secretaria de Estado, el Licenciado J. Humberto 
Mayorga, en su carácter de Representante Legal, de la em
presa COMPUTACION Y  CONTROL, S. A  DE C. V., con 
domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, De
partamento de Francisco Morazán, contraída a pedir que 
se le conceda a su representada Licencia de Distribuidor, en 
forma Exclusiva, con jurisdicción en toda la República de 
Honduras, por tiempo indefinido, de la empresa concedente 
THE NATIONAL CASH REGISTE» OOMPANY, domicilia
da en la ciudad de Dayton, Condado de Montgomery, Estado 
de Ohio, Estados Unidos, para distribuir ios productos: Cajas 
registradoras, máquinas para contabilidad, teneduría de li
bros y para facturas, archivos de crédito, indicadores y otros 
dispositivo® o accesorios conexos, en adelante denominados 
como productos.

RESULTA: Que el interesado acompaña Convenio, de 
fecha veinticinco de febrero de mil novecientos cincuenta y  
siete, mediante el cual acredita que la empresa concedente 
THE NATIONAL CASH REGISTE» OOMPANY, ha conce
dido a la empresa concesionaria COMPUTACION Y  CON
TROL. S. A. DE C. V., la distribución, por tiempo indefinido, 
en forma Exclusiva, con jurisdicción en toda la República 
de Honduras, de los productos: Cajas registradoras. Máqui
nas para contabilidad, teneduría de libros y para facturas, 
archiven de crédito, indicadores y  otros dispositivos o  acce
sorios conexos, en adelante denominados corno productos.

CONSIDERANDO: Que la empresa. COMPUTACION Y 
CONTROL. S. A. DE C. V., ha cumplido con los requisitos 
aue para obtener Licencia de Distribuidor, exige la Ley de 
Representantes, Distribuidores y  Agentes de Empresas Na
cionales y Extranjeras y bu Reglamento.

Por Tanto: Esta Secretaría de Estado, de conformidad, 
con lo establecido en los Decretos Ley No. 549 y  804 del 24 
de noviembre de 1977, y 10 de septiembre de 1979, respecti
vamente y su Reglamento.

R E S U E L V E :
Conceder Licencia de Distribuidor, en forma Exclusiva, 

con jurisdicción en toda la República de Honduras, por tiem
po indefinido, a la empresa concesionaria COMPUTACION 
Y CONTROL, S. A. DE C. V., ccwi domicilio en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, Departamento de Francisco 
Morazán, de la empresa concedente THE NATIONAL CASH 
REGISTER OOMPANY, domiciliada en la ciudad de Dayton 
Condado de Montgomery, Estado de Ohio, Fletados Unidos, 
para distribuir los productos: Cajas registradoras, Máquinas 
de contabilidad, teneduría de libros y  para facturas, archi
vos de crédito, indicadores y  otros dispositivos o accesorios 
conexos, en adelante denominados como productos. Publí- 
quese esta Resolución en el Diario Oficial "La Gaceta", por 
cuenta del interesado y a la presentación del ejemplar en 
que conste la publicación; inscríbase en el Registro respectivo 
que al efecto lleva la Dirección General de Comercio Interior. 
—NOTIFIQUESE: SELLO Y FIRMA. LETICIA MA-TAY. 
MINISTRO DE ECONOMIA Y COMERCIO. SELLO Y FIR
MA. MAMO AQUILES UCLES HERRERA OFICIAL MA
YOR

Y para los fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
a loe once dias del mes de mayo de mil novecientos ochenta 
y tres,

Jorge Rubén Godoy Momeada 
Director General de Cbmereio 

Interior.
U lfB M .83. 27M.8&
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MARCA DE FABRICA

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y 
depósito de una marca de fabrica.—  
Poder Ejecutivo; Registro de la 
Propiedad Industrial: César A. Ba
tres, mayor de edad, casado, Aboga
do, de este domicilio, inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras, 
bajo N? 0028 y con Registro Tributa
rio Nacional K7IGJL-E, actuando en 
calidad de Apoderado de ILATIVO 
CHEMICAL INDUSTRIES, S. A-, 
sociedad organizada y existente, con
forme a las leyes de la República de 
Panamá, calidad que acredito con el 
testimonio de Escritura de Poder que 
acompaño y que una vez razonada en 
autos, pido se me devuelva, compa
rezco con todo respeto a solicitar el 
registro y  depósito dentro de la Clase 
17, de la marca de fábrica:

“ Z A P A T f d O ”
que protege: Adhesivos de todo tipo, 
especialmente loe elaborados a base 
de hule sintético (neopreno), que es 
un pegamento de contacto. I>a marca 
se usará de preferencia por medio de 
etiquetas que irán adheridas a los 
envases o receptáculos que contengan 
los productos que ampara o impresas 
en cajas, cartones, paquetes o  envol
turas en general, o por cualquier otro 
medio. Presento los documentos de 
ley y ruego: Admitir la presente 
solicitud con los documentos acom
pañados; darle el trámite que en 
Derecho procede y mandar en defini
tiva a verificar el registro que se 
pide y a extender la certificación 
correspondiente.—Tegucigalpa, D. C., 
doce de abril de mil novecientos 
ochenta y tres. — (f)  César A. 
Batres". Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley. — Tegucigalpa, D. C., 19 de 
abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

6 ,1 7  y 27 M. 83.

DECLARATORIA DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

Se hace del conocimiento al público en general y  para los efectos 
legales, se hace saber: Que en fecha diecisiete de mayo de mil novecientas 
ochenta y tres y  ante los oficios del Notario Público Mayo Danilo Tablas, 
Colegiado Número 507, se declaró Comerciante Individual, el señor 
Mahadeo Roopchand, quien se dedicará a la compraventa de materiales 
y accesorios de construcción en todo tipo de residencias. Su domicilio será 
el Distrito Central, el capital será de Cinco Mil Lempiras (L. 5.000.00).

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1983.
MAHADEO ROOPCHAND

27 M. 83.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

En observancia de lo que dispone el Código de Comercio, al comercio, 
la banca, la industria y  público en general, hago saber; Que en Escritura 
Pública que autorizó el Notario Roberto Pacheco Reyes, en esta fecha y 
ciudad me declaré y  constituí como Comerciante Individual, con un capital 
de Cinco Mil Lempiras, por tiempo indefinido, para dedicarme a la fabri
cación venta y comercialización de ropa para hombres, mujeres y niñea 
en general. Mi establecimiento se denominará "CONFECCIONES YO
GUE”, con domicilio en Tegucigalpa, Distrito Central, todo lo cual hago 
del conocimiento público para los efectos de la ley.

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1983.
JOSE ELIODORO RUBIO SUAZO

27 M. 83.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio al público 
en general y  a la Banca y  al Comercio en particular, se hace saber: Que 
mediante Escritura Pública No. 17 autorizada en esta ciudad por el Notar 
rio Ramón Ovidio Navarro, el 23 de febrero del corriente año, se consti
tuyó la Sociedad “GRANJA AVICOLA INDUSTRIAL ZAFONARE, 
S. de R. L  ” , siendo su actividad principal cria, engorde de aves, produo* 
ción de huevos, comercialización de productos avícolas. La importación y 
exportación de los mismos, y  cualquier otra actividad comercial licita. 
Con un capital de Dieciocho Mil Lempiras, teniendo su domicilio la ciudad 
de Comayagüela, D. C., y  su duración es por tiempo indefinido.

LA GERENCIA

27 M. 83.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público, se hace saber: En cumplimiento de lo preceptuado en d  
Código de Comercio, que coa fecha 11 (te mayo se constituyó la Sociedad 
COMPAÑIA MINERA NORCRO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, la cual girará con un capital de Veinte y  Cinco Mil Lempiras 
(L. 25,000.00), íntegramente suscrito y pagado el 100% de las aportacio
nes sociales. El giro principal de la empresa será: a. Dedicarse con espe
cialidad a la explotación, exploración e industrialización minera en los dis
tintos lugares del país; b. A  la importación de toda clase de materiales» 
equipo y artículos necesarios para la explotación minera. £2 domicilio so* 
cial será la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central y será administrada 
por un Gerente General.

Tegucigalpa, D. C., mayo 17 de 1983.
LA GERENCIA

27 M. 83.
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REGISTROS DE MARCAS

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de Abril del 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice: “Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía. —  Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IP F dR -J , en mi condi
ción de representante de ALIMEN
TOS EXQUISITOS, S. A., domicilia
da en la ciudad de Guatemala, Repú
blica de Guatemala, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la denominación:

para distinguir: Confitería y goma 
de mascar (Clase Int. 30); y la cual 
se aplica a las cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, pudiendo ser 
usada en cualquier tipo de letra, co
lor y tamaño. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 
1983.—f ) Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de Abril de 1983.

por un periodo de diez años; para 
distinguir: bolsas plásticas peque
ñas para envolver o empaquetar pro
ductos (Clase Int. 16) y la cual se 
usa en cualquier forma apropiada en 
el comercio, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra, color y  tama
ño.—Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa D, C., 18 de abril de 1983. 
—f) Daniel Casco L.” Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley,—Tegucigalpa, D. 
C.,20 de abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de Abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— Se
ñor Ministro de Economía. —  Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda- 
dario, con Carnet No. 112 del Cole
gio de Abogados de Honduras y Cé
dula Tributaria IPFCTR-J, en mi 
condición de representante de SO- 
CIETE GENERALE DES EAUX 
MINERALES DE VITTEL, domici
liada en Vittel, Francia, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía.—Yo, Da
niel Cáseo López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Cámet- N* 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria JPPCTR-J, en mi condi
ción de representante de SOCIETE 
GE#ERALE DES EAUX MINERA
LES DE VITTEL, domiciliada en 
Vittel, Francia, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

V I T T E l
inscrita en Francia, con el número 
1211404, el 23 de febrero de 1982, por 
un periodo de diez años; para distin
guir: Máquinas y máquinas herra
mientas; máquinas de envolver o 
empaquetar productos líquidos (Cla
se Int. 7 ); y la cual se aplica a los 
mismos y a las cajas o empaques que 
los contienen, grabándola, impri
miéndola, estarciéndola, estampán
dola, por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se Ies adhieren y  en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio, pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letra, color y  tama- 
no. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., 18 de abril de 1983.— 
( f ) Daniel Casco L.’\ Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
20 de abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

3, 13 y  27 M. 83.

EH Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de Abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía—Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del CÓlegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de MOBIL OIL 
CORPORATION, domiciliada en la 
ciudad de New York, Estado de New 
York. Estados Unidos de Am érica 
vengo a pedir el registro de la mar-

Camito Z. Bendeck P.
Registrador

3, 13 y 27 M. 83.

EH Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca— Se
ñar Ministro de Economía.—Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de SOCIETE 
GENERALE DES EAUX MINERA
LES DE VITTEL, domiciliada en 
Vittel, Francia, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

Y I T T E l
inscrita en Francia, con el número 
1211404, el 23 de febrero de 1962,

V I T T t l
inscrita en Francia, con el número 
1211404, el 23 de febrero de 1982, 
por un periodo de diez años; pora 
distinguir: Aguas minerales y gaseo
sas (Clase Int. 32 ); y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, pu
diendo ser usada en cualquier tipo de 
letra, color y tamaño. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
abril de 1983.—f) Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loe efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 20 de Abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

3, 13 y 27 M. 83.

E X T R A  T
3, 13 y  27 M. 83.
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ca de fábrica consistente en la pa
labra:

B I C O f i
para distinguir: Película de plástico 
para envolver y empaquetar inclu
yendo película de polipropileno en po
sición biaxial (Clase Int. 16); y  la 
cual se usa en cualquier forma apro
piada en el comercio, pudiendo ser 
usada en cualquier tipo de letra, color 
y tamaño. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 
1983.—f) Daniel Casco L.” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, 20 de Abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

3, .13 y 27 M. 83.

MARCAS DE FABRICA

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo; Registro de la 
Propiedad Industrial: César A. Ba
tres, mayor de edad, casado, Aboga
do, de este domicilio, inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras, 
bajo N'* 0028 y con Registro Tributa
rio Nacional K7IGJL-E, actuando en 
calidad de Apoderado de ILATIVO 
CHEMICAL INDUSTRIES, S. A., 
sociedad organizada y existente, con
forme a las leyes de la República de 
Panamá, calidad que acredito con el 
testimonio de Escritura de Poder que 
acompaño y que una vez razonado en 
autos, pido se me devuelva, compa
rezco con todo respeto a solicitar el 
registro y depósito dentro de la Clase 
16, de la marca de fábrica:

" í U S t l l I N ”
que ampara y distingue: Masilla
plástica para moldear y modelar 
(plasticina). La marca se usará de 
preferencia por medio de etiquetas 
que irán adheridas a los envases o 
receptáculos que contengan los pro
ductos que ampara o  impresas en 
cajas, cartones, paquetes o envoltu
ras en general o por cualquier otro 
medio.—Presento los documentos de 
ley y ruego: Admitir la presente soli
citud con los documentos acompaña
dos: darle el trámite que en Derecho

procede y mandar en definitiva a 
verificar el registro que se pide y a 
extender la certificación correspon
diente.—Tegucigalpa, D. C., doce de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) César A. Batres” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley. — .Teguci
galpa, D. C., 19 de abril de 1963.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

6, 17 y 27 M. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de Abril 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: “ Se solicita Registro 
de Marca de Fábrica.—Señor Minis
tro de Economía.— Su Despacho. — 
Yo, Carlos Idiáquez Oquelí, Abogado, 
con Carnet de Colegiación No. 902, 
RTN: ITQHKX-B; Impuesto Distri
tal 10130 e Impuesto Sobre la Ren
ta No, 46377; domicilio en la 3a. Ave. 
No, 313 de Tegucigalpa, D. C., ac
tuando en mi condición de represen
tante legal de la empresa: TEXTI
LES MAYA, S. A de C. V., del do
micilio de San Pedro Sula, Departa
mento de Cortés, ante usted compa
rezco respetuosamente a solicitar Re
gistro y Depósito de la marca de 
fábrica denominada:

La marca en cuestión distinguirá los 
siguientes productos: Ropa interior 
y exterior de hombre, mujer y niño, 
los cuales están amparados en el gru
po o Clase No. 25. La marca se apli
cará a los bienes en sí, a los envases, 
cajas o empaques que contengan los 
productos a comercializarse, grabán
dola, estarciéndola, imprimiéndola o 
estampándola, o por medio de etique
tas que se le adhieren y  en cualquier 
otra forma adecuada en el comercio 
y la industria. Se adjuntan los docu
mentos de ley, carta poder con que 
se actúa y constancia de la munici
palidad correspondiente. Al Señor 
Ministro pido, admitir la presente 
solicitud, darle el trámte correspon
diente y resolver favorablemente. —  
Tegucigalpa, D. C., veintidós de fe 
brero de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) Carlos Idiáquez Oquelí” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Ley. — 
Tegucigalpa. D. C., 19 de Abril de 
1983

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

3, 13 y 27 M. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de Abril 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Se solicita Registro 
de Marca de Fábrica.— Señor Minis
tro de Economía.—Su Despacho. — 
Yo, Carlos Idiáquez Oquelí, Abogado, 
con Carnet de Colegiación No. 902; 
RTN: ITQHKX-B; Impuesto Sobre 
la Renta No. 46377; Impuesto Distri
tal No. 10130; domicilio en la 3a. 
Ave. No. 313 de Tegucigalpa, D. C., 
actuando en mi condición de repre
sentante legal de la empresa: EL 
CORTE INGLES, S. A., del domicilio 
de San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, ante usted comparezco res
petuosamente a solicitar Registro y 
Depósito de la Marca de Fábrica de
nominada :

“ L E  C H O C O ”
La marca en cuestión consistirá en la 
frase en idioma Francés “LE CRO
CO”, la marca distinguirá: Vestidos, 
con inclusión de botas, zapatos y za
patillas, amparados en la clase o Gru
po 25; y se aplicará indistintamente 
y en la forma que mejor convenga, al 
propietario de la misma, en las pren
das de vestir. Asimismo se aplicará 
a los envases, cajas o empaques que 
las contengan, grabándola, impri
miéndola o estampándola, o  por me
dio de etiquetas que se le adhieren, 
y en cualquier otra forma adecuada 
en el comercio y  la industria. Se ad
juntan los documentos de ley, carta 
poder con que se actúa y  constancia 
de la municipalidad correspondiente. 
Al Señor Ministro pido: Admitir la 
presente solicitud, darle el trámite 
correspondiente y  resolver favorable
mente. — Tegucigalpa, D. C., vein
tidós de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres. — (fl Carlos Idiá- 
quez Oquelí” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

3, 13 v 27 M. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de Abril
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “ Se solicita Registro 
de Marca de Fábrica.—Señor Minis
tro de Economía.—Su Despacho. — 
Yo, Carlos Idiáquez Oqhelí, Abogado, 
con Carnet de Colegiación No. 902, 
RTN: ITQHKX-B; Impuesto Distri
tal 10130 e Impuesto Sobre la Renta
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Na  46377; domicilio en la 3a. Ave. 
No. 313 de Tegucigalpa, D. C., ac
tuando en mi condición de represen- 
tute legal de la empina: TEXTILES 
MATA, S. A. de C. V., del domicilio 
de San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, ante usted comparezco res
petuosamente a solicitar Registro y 
Depósito de la marca de fábrica de
nominada:

F E R R A R I
la marca en cuestión distinguirá los 
siguientes productos: Ropa interior 
y exterior de hombre, mujer y  niño, 
los cuales están amparados en el gru
po o Clase No. 25. La marca se apli
cará a los bienes en sí, a los envases, 
cajas o empaques que contengan los 
productos a comercializarse, grabán
dola, estarciéndola, imprimiéndola o 
estampándola, o por medio de etique
tas que se le adhieren, y en cualquier 
otra forma adecuada en el comercio 
y la industria. Se adjuntan los do
cumentos de Ley, carta poder con 
que se actúa y constancia de la mu
nicipalidad correspondiente. ■— Tegu
cigalpa, D. C., veintitrés de febrero 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
(f) Carlos Idiáquez Oquelí” , Lo que 
se pone en conocimiento del público 
púa loe efectos de Ley. —  Teguci
galpa, D. C„ 19 de Abril de 1983.

Camilo Z . Bendeck P.
Registrador

3,13 y 27 M. 83.

£2 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita registro de 
usa marca de fábrica.—Señor Minis
tro de Economía.—Yo, Mario A. Re
yes Sarmiento, mayor de edad, casar 
do, Ahogado, inscrito en el Colegio 
de Abogados de Honduras con el No, 
0667, con Despacho Legal denomina
do “CONSULTORIA MERCANTIL” , 
ubicado en el segundo piso del Edifi
cio Fialloe Soto, de esta ciudad capi
tal, actuando en representación de la 
firma denominada “ INDUSTRIA U - 
TOGRAFICA LEMPIRA, S. A. de 
C. V.M, del domicilio de Comayagüela, 
como lo acredito con la Carta Poder 
que adjunto, la que una vez razonada 
k  me devuelva; con el debido respe
to comparezco ante usted a solicitar 
el registro y depósito de la designa- 
día*

“ L I R I O ”
Pin que ampare, proteja y distinga 
Mt productos comprendidos en la

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S
Departam ento d e  Servicios G enerales

INVITACION A LICITACION PUBLICA No. 3-83
EL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, invita a todas las Empre

sas legalmente constituidas para operar en el país, que presenten ofertas 
para la contratación de:

SERVICIOS DE LIMPIEZA Y  FUMIGACION
Ti¡« Bases pueden retirarse en el Departamento de Servicios Generales, 
tercer piso del Edificio del Banco Central de Honduras, Oficina Principal, 
a partir del día martes 17 de mayo. Asimismo, se les hará entrega del 
Documento de Procedimientos y  Condiciones Generales de Lícitacioties 
Públicas del Banco.

La presentación de ofertas, apertura de plicas y adjudicación se hará 
conforme lo que establece dichos Procedimientos y el Reglamento de 
Compras, Suministros y Servicie» vigente del Banco.

Los oferentes presentarán sus propuestas en sobres sellados hasta el 
día de la apertura de le» mismos, martes 31 de mayo, a las 10:00 horas, 
ante el Comité de Compras del Banco Central de Honduras, le» Oferentes 
y el Representante de la Dirección General de Probidad Administrativa.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

20, 23. 24 y 27 M. 83.

Clase 16. La marca de fábrica “LI
RIO", se usará para distinguir papel 
higiénico, servilletas de papel, toallas 
de papel, pañuelos faciales y produc
tos de papel abeorvente y se usará 
de preferencia por medio de etique
tas adheridas a loe envases, paque
tes, envoltorios, cajas, bolsas, sacos, 
por medio de impresión grabados, 
que se adhieren estampándola en 
cualquier forma o modo apropiado. 
Se hace reserva especial de utilizar 
dicha marca sola o acompañada de 
algún diseño pudiendo inscribirse en 
cualquier tipo de letras en colores 
directos individuales o en combina
ción de los mismos, adjuntando diez 
ejemplares de las viñetas a usarse en 
dicha marca. Al señor Ministro pido: 
Admitir la presente solicitud con 
diez ejemplares impresos de la marca 
de fábrica, proseguir los trámites le
gales, ordenar la respectiva publica
ción y en su oportunidad que se re
gistre la marca de fábrica señalada 
a favor de mi representada.—Teguci
galpa, D. C., tres de mayo de mil no
vecientos ochenta y tres,— (f)  Mario 
A. Reyes Sarmiento” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos? de ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador.

27 M. 8 y  20 J. 83.

El infrascrito, Registrador da U
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que

dice: “ Se solicita registro de 
marca de fábrica.—Señor Ministro 
de Economía.—Yo, Mario A. Reyes 
Sarmiento, mayor de edad, casado, 
Abogado, inscrito en el Colegio de 
Abogados de Honduras con el No. 
0657, con Despacho Legal denomina
do “CONSULTORIA MERCANTIL” , 
ubicado en el segundo piso del Edifi
cio Fiailos Soto, de esta ciudad capi
tal, actuando en representadón de la 
firma denominada “INDUSTRIA 12- 
TOGRAFICA LEMPIRA, S. A-, de 
C. V.” , del domicilio de Comayagüela; 
como lo acredito con la Carta Poder 
que adjunto, la que una ves razona
da se me devuelva; con el debido res
peto comparezco ante usted a solici
tar el registro y  depósito de la desig
nación:

“ D I S C R E T O ”
para que ampare, proteja y distinga 
los productos comprendidos en la Cla
se 16. La marca de fábrica “DISCRE
TO” , se usará para distinguir papel 
higiénico, servilletas de papel, toa
llas de papel, pañuelos faciales y  pro
ductos de papel abeorvente y se usa
rá de preferencia por medio de eti
quetas adheridas a los envases, pa
quetes, envoltorios, cajas, bolsas, sa
cos, por medio de impresión, graba
dos, que se adhieren estampándola 
en cualquier forma o modo apropia
do. Se hace reserva especial de utili
zar dicha marca seda o acompañada 
de algún diseño pudiendo inscribirse 
en cualquier tipo de letras en colo
res directos individuales o en cambi-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETTA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE MAYO DE 1983

nación de los missnoe, adjuntando 
diez ejemplares de las viñetas a usar
se en dicha marca. Al señor Ministro 
pido: Admitir la presente solicitud 
con diez ejemplares impresos de la 
marca de fábrica, proseguir los trá
mites legales, ordenar la respectiva 
publicación y en su oportunidad que 
se registre la marca de fábrica seña
lada a favor de mi representada.— 
Tegucigalpa, D. C., tres de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres*—  ( f ) 
—-Mario A. Reyes Sarmiento” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D, C., 13 de mayo de 1983.

Camilo Z, Bendeck P.
Registrador.

27 M. 8 y 20 J. 83.

t it u l o  s u p l e t o r io

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado ante este Despacho 
el Señor Manuel Oseguera Mejía, 
mayor de edad, casado, Labrador y 
vecino de la Aldea Támara, de este 
Distrito Central, solicitando se le ex
tienda Titulo Supletorio sobre un in
mueble que se describe a continua
ción: “a) Terreno de naturaleza ru
ral, como de dos manzanas y media 
(2 1 /2  mzs.) de extensión superficial, 
situado en jurisdicción de la Aldea de 
•Soroguara, con los siguientes límites: 
Al Norte, con terrenos del señor Lino 
Zúniga y camino real de por medio; 
al Sur, cotí terrenos del señor Manuel 
Valladares; Al Este, quebrada “El 
Paso de los Bueyes” de por medio; y 
AI Oeste, con terrenos del señor Li
no Zúniga; dicho terreno se encuen
tra acotado con cerca da alambre de 
t>úr y el cual hube por compra que 
hice al señor Feliciano Girón, el día 
auince de mayo de mil novecientos 
setenta y dos; y b) Lote de terreno 
como de una manzana de extensión 
superficial más o menos situado en 
el lugar llamado “El Guayabo Ga
lán” de lp Aldea de Támara en este 
Distrito Central: con los límites si
guientes: Al Norte, con propiedad 
del señor Uno Zúniga; Al Sur, con 
propiedad de Mereguildo Zúniga; Al 
Este, con propiedad del señor Pastor 
Andino: y Al Oeste, con el mismo 
señor Uno Zúniga. Dicho terreno lo 
obtuvo por compra que hizo al señor 
Pedro Meza, con fecha primero de 
octubre de mil novecientos setenta y 
cinco. No existen otros poseedores

proindivisos y ha estado en posesión 
del mismo por más de diez años de 
manera consecutiva. Para acreditar 
los extremos de su solicitud ofrece 
la declaración de toe testigos: Teófi
lo Amador Sánchez, Alejandro Va
lentín Macías M. y Vicente Valle, 
todos mayores de edad, casados, La
bradores y propietarios y vecinos de 
la Aldea de Soroguara de este Dis
trito Central.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de abril de 1983.

Rubén Daño Núñez,
Secretario.

27 A., 27 M. y 27 J. 83.

H E R E N C I A

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: Que este Juzgado de Letras, 
con fecha seis de enero de mil nove
cientos ochenta y dos, dictó senten
cia declarando al señor James Yule 
Pouchie, heredero ab intestato de su 
difunto padre James Pouchie, y  se 
les concedió la posesión efectiva de 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.— 
Roatán, mayo, 11 1983.

Ana B. Chávez, 
Secretaria.

27 M. 83.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace sabar: Que 
en la audiencia del día lunes veinte 
de junio del año en cursó, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, el siguiente inmueble: 
‘'No. 11.—Un solar ubicado, en el 
Barrio El Socorro, de la ciudad de 
Comayagüela, con una extensión su
perficial de ciento sesenta y seis va
ras cuadradas con treinta y dos cen
tésimas de vara cuadrada (166.32V2) 
con los límites y dimensiones siguien
tes: Al Norte, con propiedad de don 
Roberto Ramírez Folgar, con catorce 
metros noventa y cinco centímetros; 
al Sur, con lotifíeación de Socorro y 
propiedad de don Francisco Amador, 
Ocho metros noventa centésimas y 
con propiedad de don Dionisio Pine
da, formando un ángulo que mide en 
el primer brazo, ochenta centésimas 
y en el segundo brazo, seis metros 
cinco centímetros; al Este, colinda

con el callejón privado de un metro 
cincuenta centímetros de ancho, de 
propiedad de don Roberto Ramírez 
Folgar, siete metros veintiocho cen
tímetros; y, al Oeste, con propiedad 
de don Antonio Carías y Francia» 
Amador, ocho metros con ocho cen
tímetros, en el solar relacionad», se 
encuentra construido en concepto de 
mejoras, un edificio construido de 
bloque de concreto y  entre pisó* de 
concreto reforzado compuesto de 
tres pisos: El primer piso, se com
pone de tres piezas, el segundo phb 
de cinco piezas, con pisos de cemento 
con instalaciones para agua potable, 
luz eléctrica y alcantarillado, con 
dos servicios sanitarios, dos baños y 
dos pilas; el tercer piso de cinco pie
zas, con piso de cemento con insta 
lación de agua potable, luz eléctrica 
y alcantarillado con dos servicios 
sanitarios, dos baños y dos pilas 
Inscrito el inmueble a su favor, bajo 
el número 11, Tomo 349. del Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
Dicho inmueble, fue valorado de co
mún acuerdo pór las partes, en la 
cantidad de Diez Mil Lempiras exac
tos (Lps. 10,000.00), y se rematará 
para con su producto, hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Diez M0 
Lempiras exactos (Lps. 10.000.00), 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por la 
Abogado Vilma M. de Tábora, Apo
derada Legal de Futuro, Asoetadóu 
de Ahorro y  Préstamo, S. A., contra 
el señor Napoleón Cruz Cruz. Y se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci
galpa. D. C., 13 de mayo de 1983.

Germán Vicente García, 
Secretario.

Del 26 M. al 17 J. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles vein
tidós de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente bien 
inmueble embargado, que se describe 
así: "Un lote de terreno situado en 
la notificación llamada "Residencial 
Granada", en Comayagüela, marcado 
con el número Treinta y Seis, del 
Bloque "B ” con una extensión su
perficial de noventa y dos metros
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cuadrados con diecinueve centíme
tros cuadrados, el que mide y limita 
alá: Norte, ocho metros, lote número 
Once y  Doce; Sur, seis metros, se
tenta y cinco centímetros; sexta 
caBe peatonal; Este, doce metros, 
cincuenta centímetros, lote número 
Treinta y Siete; y. Oeste, doce me
teos, cincuenta centímetros; lote nú
mero Treinta y  Cinco. Que formando 
un sedo cuerpo con el lote descrito, 
se encuentra construida, en calidad 
de mejoras, una casa que consiste 
en sala-comedor, cocina con lava- 
trastos instalado, dos domitorios, un 
taita completo, zona de lavandería, 
techo de lámina de asbesto cemento; 
anden de entrada pavimentada, jar
dines, ¿reas verdes, piso de mosaico, 
ríelo raso de lámina durpanel; pare
des de concreto y bloques y  apo
yadas sobre cimentación antisísmica 
de concreto y el perímetro del patio 
cercado con maya ciclón; el ¿rea de 
construcción es de cuarenta y seis 
metros cuadrados. El inmueble an
teriormente descrito, cuyo dominio 
se encuentra a favor del señor Ra
món Arquímedes Herrera Pereira, 
está registrado bajo el número Se
tenta (70), del Tomo Quinientos 
Veintisiete (527), del lib ro  Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de este departa
mento de Francisco Morazán” . Di
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo -por las partes en la canti
dad de Veintitrés Mil Cien Lempiras 
Exactos (Lps. 23,100.00), y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintitrés Mil 
Cinco Lempiras con Cuarenta y Nue
ve Centavos (Lps. 23,005.49), más 
intereses y costas del presente jui
cio ejecutivo promovido por el Abo
gado Juan Amaldo Hernández Es
pinosa, en su condición de Apoderado 
Legal de “LA CONSTANCIA, ASO
CIACION DE AHORRO Y  PRES
TAMO, SOCIEDAD ANONIMA", 
eootra el señor Ramón Arquímides 
Barrera Pereira. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
loa dos terceras partes del avalúo 
del mismo.—Tegucigalpa, D. C., 16 
d» mayo de 1983.

Germán Vicente Garda, 
Secretario.

N 2 5 M , al 16 J. 83.

B infrascrito, Secretario del Juz- 
pOú de Letras Primero de lo Civil, 
drí departamento de Francisco Mo
m ia, al público en general y para 
b » efectos de ley, hace saber: Que

en la audiencia del día viernes dieci
siete de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: "Lote de terreno que formó 
parte del llamado “Humuya', a to  
al sur del Cerro Juana Laínez, en 
jurisdicción de Tegucigalpa, Distrito 
Central, en el cual su representada 
ha desarrollado una urbanización co
nocida con el nombre de Las Lomas 
del Prado anteriormente Las Cum
bres de acuerdo con el plano levan
tado por el Ingeniero Eduardo Fléfil 
Simán, la cual fue aprobada por el 
Honorable Concejo Metropolitano del 
Distrito Central, mediante Acuerdo 
N* 331, de fecha 6 de noviembre de 
1972, continúa manifestando el In
geniero Elvin Ernesto Santos Lo
zano, que su representada tiene con
venido con el señor Faiz Roberto 
Handal Sahury, darle en venta un 
lote de terreno marcado con el nú
mero veinticinco (25) del Bloque 
“A " con las dimensiones y límites 
siguientes: Al Norte, dieciocho me
tros (18.00 mts.) limitando con lote 
número veinticuatro (24) del mismo 
Bloque “ A "; al Sur dieciocho me
tros (18.00 mts.) limitando con lote 
número veintiséis (26) del mismo 
Bloque "A ” ; al Este, doce puntos 
cincuenta metros (12.50 mts.) limi
tando con lote número cuatro (4) 
del mismo Bloque “A” , callejón ser
vicio de por medio; y, al Oeste, doce 
punto cincuenta metros (12.50 Mts.) 
limitando con lote número (3) del 
Bloque “F” , calle de por medio con 
un área total de trescientas veintidós 
punto setenta y una vara cuadrada 
(322.71 V2) por el convenido precio 
de Once Mil Doscientos Noventa y 
Cuatro Lempiras con Ochenta y  Cin
co Centavos de Lempiras. Inscrito 
el dominio a su favor bajo el Número 
68. del Tomo 344, del Registro de la 
Propiedad Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este departamento de 
Francisco Morazán” . Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Veinti
cinco Mil Lempiras Exactos .
(Lps. 25,000.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinticinco Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 25,000.00), más 
intereses y costas del presente juicio 
Ejecutivo promovida por la Abogada 
Vilma M. de Tábora, Apoderada Le
gal de FUTURO, ASOCIACION DE 
AHORRO Y PRESTAMO, S. A., con
tra el señor Faiz Roberto Handal 
Sahury. Se advierte que por tratarse

de Primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mis
mo.—Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo 
de 1983.

Germán Vicente Gante,
Secretario.

Del 25 M. al 16 J. 83.

£2 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día jueves dos de 
junio del año en curso, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta ios inmuebles embar
gados que se describen seguidamente: 
"1) Lote de terreno situado en la 
Lotificaciótn Residencia Loma linda 
Sur al Oeste del Distrito Central, 
identificado con el número uno del 
Bloque “B", con una extensión super
ficial de trescientos sesenta y  tres 
metros cuadrados con veinticuatro 
centímetros cuadrados (363.24 M2), 
equivalente a quinientas veinte varas 
cuadradas con noventa y ocho centé
simas de vara cuadrada (520.98 V2) 
y colinda: Al Norte, veinticinco me
tros con cuarenta y dos centímetros 
(25.42 M) con lote número diecisiete 
del Bloque F, segunda calle de por 
medio; al Sur, diecisiete metros con 
ochenta centímetros (17.80 M) con 
lote número dos del Bloque B y 
catorce metras con treinta y dos 
centímetros (14.32 M) con lote nú
mero cincuenta del Bloque B ; al 
Este, dieciocho metros con diecinueve! 
centímetros (18.19 M) del Bloque E, 
con lote número dos, quinta calle de 
por medio; y, al Este, ocho me
tros con ochenta y ocho centímetros 
(8.88 M ), con lote número cincuenta 
del lote B( inscrito a favor del de
mandado con el número 52 del Tomo 
453 del Registro de la Propiedad 
2) Inmueble con construcción, situa
do en la Lotific&ción Torocagua, sita 
al Oeste de la ciudad de Comayagüe
la. D. C., que compró el cuatro de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y tres, a los sucesores de don Her
nán López Callejas, según Escritura 
Pública autorizada por el Notario 
Público Renán Pérez y que describe 
de la siguiente manera: Lote mar
cado con el número 132 del Bloque 
"A ” , con un área de trescientas no
venta y seis varas cuadradas, cua
renta y dos centésimas de vara cua
drada (396.42 V2), que mide y 
limita: Al Norte, catorce metros, se
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senta y seis centímetros con lote 
número 133, del mismo bloque; al 
Sur, diez metros, ochenta centíme
tros con lote ciento ochenta y nueve 
y ciento noventa y dos del Bloque 
*‘N” , calle de por medio; al Este, 
diecisiete metros, cincuenta centíme
tros con lote ciento treinta y uno, 
del mismo bloque: y al Oeste, diez 
metros con bloque ciento cincuenta 
y seis del Bloque “O” , calle de por 
medio, inmueble en el que se ha 
construido las siguientes mejoras: 
Una casa de paredes de piedra y la
drillo divida en tres dormitorios, 
sala, comedor, cocina y servicios sa
nitarios, ventanas con celocías do 
vidrio y su respectiva malla de alam
bre. Inmueble que se encuentra ins
crito a favor del demandado, con el 
número 78 del Tomo 425 del Regis
tro de la Propiedad” , Dichos inmue
bles fueron valorados por el Perito 
nombrado por este Despacho, en la 
cantidad de Ciento Diecisiete Mil 
Ochocientos Cuarenta y Cuatro Lem
piras con Diez Centavos .
(Lps. 117.844. 10). y se rematará 
pra con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Noventa Mil Lempi
ras Exactos ÍLpe. 90.000.00), mas 
intereses y costas del presente juicio 
Ordinario promovido por la Licen
ciada Milena María Castellón, Repre
sentante Legal del señor Rodimiro 
Zelaya Fuentes, contra el señor Gus
tavo Adolfo Amaya Castillo, y se 
advierte que por tratarse de segunda 
licitación, será postura hábil la que 
se haga por cualquier cantidad.— Te
gucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1983.

Germán Vicente García, 
Secretario.

Del 23 al 31 M. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, ai público, en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día tres de junio 
del año en curso, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública su
basta el bien inmueble que se descri
be a continuación; "Un solar mares 
do con el Número Nueve del Bloque 
“E -l” , de la segunda etapa de la Co
lonia "Satélite” , sita al Sur de Co
mayagüela, y al Norte de la Colonia 
Jardines de Loarque. Lotificación o 
pareelamiento que fue aprobado por 
acuerdo número Ciento Veinte del 
Concejo del Distrito Central, de fe
cha primero de abril de mil nove

cientos setenta y  uno, dicho solar 
tiene el área, limites y dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me
tros, con setenta y  un centésimas de 
metro cuadrado, equivalente a un 
total de cuatrocientas cincuenta y 
dos varas cuadradas y ochenta cen
tésimas de vara cuadrada, limitando: 
Al Norte, dieciocho metros, noventa 
y  cinco centésimas de metro, con lote 
número Veinte, del Bloque “O” , me
diando calle; al Sur, diecisiete me
tros, once centésimas de metro, con 
lote número Diez del Bloque "É -l” ; 
al Este, dieciocho metros, con lote 
número Uno, del Bloque *11” , median
do calle; y, al Oeste, dieciocho me
tros. con lote número Ocho del Blo
que "E -l” . En dicho solar se encuen
tra construida una casa de una ex
tensión de ciento veinte metros cua
drados, paredes de ladrillo de arcilla, 
piso de terrazo, techo de asbesto, 
cielo raso de plywood y asbesto, que 
consta de lo siguiente: Sala-Comedor, 
cocina, dos baños, tres dormitorios 
con sus respectivos closets, cuarto 
de servidumbre con su baño, tiene 
timbre a la entrada, un porch, lava- 
trastos en la cocina, con instalacio
nes eléctricas completas, incluyendo 
bombillos en todas sus dependencias. 
Los servicios de agua potable, alcan
tarillado sanitario y pluvial, bordi
llos, aceras y calles pavimentadas, 
alumbrado en las calles. El inmueble 
anteriormente descrito junto con sus 
mejoras se encuentra inscrito a fa
vor de los señoras Manuel Gustavo 
Meneía Hernández y María Antonia 
Díaz Martínez con el número 141. 
folios 420 al 424 del Tümo 269 dei 
Registro de la Propiedad de este De
partamento de Francisco Morazán. 
El inmueble valorado de común 
acuerdo por las Darles en la canti
dad de Treinta y Siete Mil Quinier 
tos Lempiras (Lps. 37.500.00), y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta y 
Dos Mil Lempiras Exactos .
(Lps. 32.000 00) más los intereses y 
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por Selma Chavarría de 
Monroy, contra loe señores Manuel 
Gustavo Mencía Hernández y María 
Antonia Díaz Martínez. Y  se advierte 
que por tratarse de Primera Licita 
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.—Tegucigalpa, D 
C., 4 de mayo de 1983.

Germán Vicente García.
Secretario.

Del 9 al 31 M. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civü, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes trece de junio del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el bien inmueble 

- embargado y que se describe de la 
siguiente manera: "Lote de terreno 
situado en la Lotificación llamada 
Residencial Granada, en Comayagüe
la, marcado con el número treinta y 
ocho del Bloque B, con una extensión 
superficial de sesenta y cinco metros 
cuadrados, el que mide y limita asi: 
Norte, seis metros, lote numero ca
torce; Sur, seis metros, sexta calle 
peatonal; Este, doce metros cincuen
ta centímetros, lote número treinta 
y nueve; y, Oeste, doce metros cin
cuenta centímetros lote numero 
treinta y siete. El inmueble descrito 
se encuentra registrado a número 
diecinueve del tomo cuatrocientos se
tenta y seis, del Registro de la Pro
piedad de Francisco Morazán. Que 
formando un solo cuerpo con el lote 
descrito se encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa que con
siste en sala-comedor, cocina, lava- 
trastos instalado, dos dormitorios, 
un baño completo, zona de lavande
ría, techo de lámina de asbesto ce
mento, andén de entrada pavimenta
da, jardines y áreas verdes, piso de 
mosaico, cielo raso de láminas Dur- 
panel, paredes de concreto y el perí
metro del patio cercado con malla 
ciclón, el área de construcción es de 
cuarenta y seis metros cuadrados. Di
cho inmueble ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
suma de Veintitrés Mil Cien Lempi
ras {Lps. 23.100.00), más intereses 
y costas del presente juicio, y  se re
matará para con su producto hacer 
efectivo el pago de Veintitrés Mil 
Cien Lempiras (Lps. 23.100.00), en 
el Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Juan Amaldo Hernández 
Espinoza, en su carácter de Apodera
rlo Legal de LA CONSTANCIA ASO
CIACION DE AHORRO Y PRESTA
MO, S. A , contra la señora Sofía 
Mariht Castro Rodríguez. Se advier
te que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que .no 
cubran las dos terceras partes de' 
avalúo.—Tegucigalpa, D C 3 de 
mayo de 1983

Germán Vicente García, 
Secretario

Del 9 al 3 1 M. 83.
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£3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
éd  departamento de Francisco Mora- 
rin, al público en general y para los 
efectos de Ley. hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes veinticuatro 
de junio del año en curso, a las diez 
déla mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el inmueble que se descri
be a continuación: “a) La mitad de 
la posesión, llamada el Espinal, situa
do en la orilla del llano de la Aldea 
de Támara, jurisdicción de Tegucigal
pa, acotada con cercas de zanjo, 
alambre, motaje y piedra, constante 
de una y media caballería o sean 
noventa y seis manzanas de extensión 
superficial, sirve de potrero, dividida 
en tres departamentos y limitada: 
Al Norte, terreno de los herederos de 
BVancisco Díaz y Fernando Pavón; y 
terreno del Licenciado Bustillo; al 
Sur, terreno de los herederos de 
Dolores Ríos, en la actualidad de 
Arcadia Galludo viuda de Valladares: 
al Este terreno de Carmen Rivera; y 
al Oeste, la carretera del Norte: de 
dicho inmueble se vendieron como 
dos manzanas: b) Otra posesión en 
el Piñal, Aldea de Támara, de natu
raleza rústica de tres manzanas de 
extensión más o menos, cercada de 
piedra, zanjo y mordaza, limitada: Al 
Norte, propiedad de la señora Galín- 
do; al Sur, propiedad de Adolfo Cruz 
Jácome; al Este propiedad de Jesús 
Gómez y Manuela Rivera, rio de por 
medie; y al Oeste, propiedad de Car
men Rivera; un terreno situado en el 
ligar El Espinal, Aldea de Támara, 
de esta jurisdicción, de tres manza
nas de extensión, más o menos capaz 
Ae obtener un medio de maíz de sem
bradura, acotado con cerca de alam
bre, madera y paredón y limita: Al 
Norte, propiedad de Agustín Acosta, 
mediando el río E l Espinal; al Sur. 
posesión de Aquilino Jácome; al 
Oriente posesión de Bernardo López 
y al Occidente, posesión de Rafael 
Ríos ahora de la señora Galíndo: un 
terreno situado en la Aldea de Táma
ra, debidamente cercado de alambre, 
mujo y mótate con una capacidad de 
tres manzanas; limitado: Al Norte, 
eco propiedad de Melicio y Julio 
fireóa; al Sur, propiedad de Carmen 
Uvera de Valeriano y Vita Zúniga: 
*! Brte, propiedad de Ramón Rivera 
y José Oseguera de Valeriano Vale
rio». río El Espinal de por medio y 
d Poniente, con propiedad de Arcadia 
Grifado; *una labranza, situada en el 

ñamado el Espinal en Támara. 
ét este Distrito Central, como trc

manzanas de extensión, más o menos 
cercada de alambre, motatei zanjo y 
mordaza, limitado asi: AI Norte, con 
propiedad de Abraham Pavón, río de 
por medio; al Sur. con propiedad que 
fue de Ofelia Rodas, ahora de doña 
Arcadia Galíndo; al Oriente, con pro
piedad del licenciado Raymundo Ri- 
vas; y al Poniente, con Abraham 
Pavón y Femando Pavón, camino de 
por medio que conduce a Jitalgara; 
una posesión situada en la Aldea de 
Támara de esta jurisdicción como de 
seis manzanas más o menos cercado 
de motaje, zanjo, mordaza, propia
mente en el lugar llamado El Espinal, 
que limita al Norte con propiedad de 
Rafael Ríos, ahora de los herederos y 
propiedad del Licenciado Raymundo 
Rivas; al Sur, propiedad de Ignacio 
Rivera; al Oriente, con propiedad de 
Melecio Pavón y Aquilino Jácome; y 
al Poniente, propiedad de Femando 
Pavón y Florencio Berríos, camino de 
ñor medio que conduce a Jitalgara. 
Un inmueble situado en la Aldea de 
Támara, jurisdicción de Tegucigalpa, 
en el lugar llamado El Espinal, de 
tres manzanas de extensión super
ficial, más o menos, cercada de ma
dera v limitada: Al Norte can pro
piedad de doña Arcadia Galíndo; al 
Sur, con propiedad de Ignacio Girón 
hoy de Carmen Rivera de Valeriano, 
al Occidente, con terreno de Isabel 
Acosta y Marcelino Pavón v al Po
niente. con propiedad de la señora 
Carmen Rivera de Valeriano; e) Un 
terreno, situado en el punto denomi
nado El Espinal, Jurisdicción de la 
Aldea de Támara, cercado con alam
bre v mótate, compuesto de dos 
manzanas de extensión superficial, 
limitado así: Al Norte, con propiedad 
de Arcadia Galindo; y al Oriente, con 
propiedad de Juan Manuel Girón, Río 
de por medio y un lote de terreno, 
como de dos manzanas de extensión 
superficial, situado en egidoe de Tá
mara cultivado con siembra de maíz 
v frijoles, cercado con madera, zanjo, 
estando en mal estado una travesía 
de las cercas que pegan con posesión 
de Francisco Valladares L„ y limita
do: Al Norte, posesión de Francisco 
Valladares L., callejón de por medio; 
al Sur propiedad de los herederos de 
Bonifacio Porrón; al Este, rio del 
Espinal; y al Oeste, propiedad de 
Francisco Valladares L. travesía 
cerca de madera de por medio, que 
corresponde a Valladares di Un 
terreno como de catorce manzanas de 
extensión superficial, cercado de pie
dra v alambre cultivado en parte con 
maíz y frijoles y el resto destinado

para potrero con estos limites: Al 
Norte, cercado medianero con Fer
nando Lagos; al Sur, callejón de por 
medio propiedad de Arcadia Galíndo; 
y  al Oriente, río de por medio, pro
piedad del General Tiburcio Carias 
Andino, en parte cerco medianero con 
éste, cerca de piedra de loa dicenteg y 
cerco de alambre del general Carías ; 
y  al Occidente, propiedad de Servan
do Lagos y del Gral. Carías, travesía 
de por medio; e) Derechos de un 
terreno como de catorce manzanas 
de extensión superficial, cercado de 
piedra y alambre, cultivado en parte 
con maíz y  frijoles, el resto destinado 
para potrero, con estos limites: Al 
Norte, cercado con Servando Lagos; 
al Sur, callejón de por medio, propie
dad de Arcadia Galíndo; al Oriente, 
no de por medio, propiedad det 
General Tiburcio Carías Andino, en 
parte cerco medianero con este, cerco 
de piedra del dicente y cerco de alam
bre del Gral. Carías*; al Occidente 
proniedad de Servando Lagos y del 
Gral. Carías, travesía medianera con 
éste: f) Un derecho hereditario, com
prendido en una acción de un terreno 
denominado el Espinal, situado en la 
comprensión de la Aldea de Támara 
Los inmuebles descritos se encuen
tran, galeras, secadores de madera 
rústica, vivienda para los traba jado- 

s construidas de madera rústicas 
un as y otras de adobe y ladrillo, con 
techos de tejas, acondicionadas con 
presas, pilas y otros. Dicho inmuebles 
se encuentran inscritos a favor de 
Productos de Arcilla, S. de R. L.. bajo 
o) número doce (121 tomo cincuenta 
v seis (561 del Registro de la Propie- 
dicl v Mercantil del departamento de 
Francisco Morazán. Fueron valorados 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos Noventa Mil Lempiras 
(Xps. 290,000.00), y se rematarán 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de Ciento Treinta y Cinco 
Mil Gen Lempiras exactos .
(L. 135,100.001, más intereses y cos
tas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por la Abogado VQma M. 
de Tábora, Apoderada Legal del 
Raneo de Occidente, S. A., contra 
Productos de Arcilla, S. de R. L , por 
medio de su Presidente del Consejo 
de Administración señor Juan Fer
nando López, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. — Tegucigalpa. D. C-. 10 de 
mayo de 1983.

Germán Vicente García, 
Del 1» U. ai 10 J. 33. Secretario.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día sábado cuatro 
de junio del año en curso, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, él bien inmueble em
bargado que se describe así: “Una 
fracción de terreno que form a parte 
de otra extensión superficial, ubicada 
en El Hatillo, de esta jurisdicción, 
siendo el ¿rea a rematarse de trein
ta y  dos mil trece varas cuadradas 
con sesenta y cinco centésimas de 
vara cuadrada y que tiene las si
guientes colindancias: A l Norte, pro
piedad de José G. Rivera y de la 
sucesión de Salvador Zelaya, carre
tera pavimentada que conduce a El 
Hatillo de por medio; al Sur, propie
dad de Lotificaciones, S. A. y  Lotifi- 
cación Los Tres Hermanos, carrete
ra que conduce de San Juancito de 
por medio; al Este, propiedad de 
doña Rosa Rivera de Smith; y, al 
Oeste, propiedad del General Oswal- 
do López Arellano, inscrito bajo el 
Numero ochenta y dos (82), Folio 
doscientos cincuenta y cinco al dos
cientos cincuenta y ocho (255 al 
258), Tomo ciento noventa y siete 
(197), reinscribiéndose el área y sus 

colindancias, con el Número ciento 
ochenta y seis (186), Folio cuatro
cientos ochenta y ocho al cuatrocien
tos ochenta y nueve (488 al 489), 
Tomo doscientos cinco (205), del 
Registro de la Propiedad Mercantil 
de Francisco Morazán. Dicho inmue
ble fue valorado de común acuerdo 
en la cantidad de Doscientos Veinte 
Mil Quinientos Lempiras ..
(Lps. 220.500.00), y se rematará pa
ra con su producto, hacer efectiva la 
cantidad Ciento Treinta Mil Lempi
ras (Lps. 130.000 00), más los inte
reses y costas del Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Jorge Mi- 
sael Mejía, en su condición de Apo
derado Legal del Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A., contra el señor Ri
cardo Zúniga Augustinus. Y  se ad
vierte que por tratarse de Priméis 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci
galpa, D. C., 6 de mayo de 1983.

Germán Vicente García,
Secretario.

Del 10 M. al 1* J. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general

y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la Audiencia que se celebrará 
en el local que ocupa este Juzgado, el 
día lunes treinta de mayo del co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
en la Demanda de Desahucio y  Pago. 
Embargo, promovida por el Licencia
do Salustio Aguilar Martínez, Apode
rado Legal del Sr. Carlos Humberto 
Díaz Varela, contra el señor Virgilio 
Guzmán, representante de Fomento 
Internacional, se rematarán en Pú
blica Subasta, los bienes muebles 
siguientes: 1.—Una calculadora eléc
trica friden, modelo S.B.T., serie N* 
950319-JJ, vieja, en mal estado, 
L. 150.00. 2.—Una máquina de escri
bir Olimpia, serie N9 82302010, con 
tabulador quebrado y  teclado en mal 
estado, L. 100.00. 3.—Una máquina 
de escribir IBM, ejecutiva, eléctrica 
serie SE-DGE-1751, vieja, L. 400.00. 
4.—Una mesa pequeña, portalibros, 
de madera, color negro a los lados y  
en la parte superior una barniz claro, 
quebraduras pequeñas, L. 20.00. 5.— 
Una mesa de madera, color negro y 
café, con vidrio en la parte superior, 
L. 20.00. 6.—Una mesa para máquina 
de escribir, color negro laterales, con 
gaveterito lateral en mal estado, de 
madera, L. 20.00. 7.—  Una mesita de 
madera con tres gaveteros laterales 
color negro laterales vieja, propia 
para máquina de escribir, L. 20.00 
8.—Un escritorio de madera (ejecu
tivo) , con su vidrio y gavetas latera
les, tres izquierdo y dos lado derecho 
llavines en mal estado, L. 100.00. 9.— 
Un esrcritorio de madera con gavete
ros laterales pintados de negro, 
gavetas quebradas y llavines en mal
estado y con vidrio quebrado.............
L.75.00.10.—Un escritorio de madera 
laterales pintado en negro, gavetas 
quebradas lado derecho y sin llavines, 
L. 50,00. 11.—Un escritorio de made
ra pequeño de tres gaveteros y un 
gavetero en medio, barniz tirando 
color amarillo claro, en mal estado, 
llavines en mal estado, L. 25.00.12.—  
Una mesa vieja de madera, para 
dibujo, de las que usan loe Ingenieros, 
en mal estado, L. 20.00. 13.—Un 
archivador Steelmaster viejo, golpea
do, con cerrojo que no funciona, 
L. 135.00. 14.—Un archivador marca 
Aurora, hecho en San José, Costa 
Rica, de metal viejo, con sus llavines 
color gris, L, 175.00. 15.—Un juego 
de muebles de sala, de dos sofás, de 
madera, tapizados los asientos y 
respaldaderoe de cuerina, de un color 
casi café, y dos asientos pequeños, de 
una sola pieza, viejos, forrados la 
tapicería con cuerina, L. 100.00.16.—

Das sillas giratorias, color rojo, de 
madera, con rodillos o ruedas, fal
tándoles a un lado un brazo, muy 
viejos, L. 40.00. 17.—Dos sillas de 
metal color negro, un respaldar an
cho y la otra ovalada, no están en 
perfectas condiciones, L  45.00.18.— 
Dos aparatos telefónicos color negro 
con teclado, series DAD-1368, Push 
Button Telephone Set Date ¿65  N* 
7526, y el otro con las mismas seña
les y con número 7524, L. 80.00. Lo 
que hace una cantidad global de Un 
Mil Quinientos Sesenta y  Cinco lem 
piras (L. 1.565.00). Con dicho rema
te se hará el pago de lempiras por 
concepto de rentas y costas del pre
sente Juicio, y no se admitirán pos
tores que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo total, que asciende 
a ]a cantidad de Un Mil Quinientos
Sesenta y Cinco Lem piras...............
(L. 1.565.00). —  Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de abril de mil novecien
tos ochenta y  tres.

Jacobo Miguel Reyes, 
Del 17 al 27 M. 83. Secretario.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: Que en la audiencia 
del día martes treinta y uno de mayo 
del año en curso, a las once de la 
mañana, y  en el local del Juzgado, 
se rematará en Pública Subasta el 
bien mueble, que a continuación se 
detalla: Un bote d e n o m i n a d o  
“ANDY” , de casco de hierro, de cua
renta y nueve pies de eslora, dieciséis 
pies de manga y once pies de puntal, 
equipado con motor G.M. 671; una 
planta KW, con un generador, mar
ca Onan, con caseta; un pequeño 
mástil para navegación equipado con 
los demás implementos propios de 
la navegación. El presente remate a 
la señora Katie Ann Branch, la can
tidad de Veintidós Mil Setecientos
Cincuenta y Seis Lem piras..............
(L 22.756.00), intereses y costas del 
juicio, en la Demanda Ejecutiva, 
promovida por el Licenciado Alberto 
Reconco Venegas, en representación 
de la demandante, contra el señor 
Albert Veverica, se advierte que por 
tratarse de Segunda Licitación, será 
postura hábil la que se haga por 
cualquier cantidad. —  Roatán, mayo 
13, 1983,

Ana B. Chávez, 
Sria. Jdo. de Letras.

Del 18 al 28 M. 83.
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